
 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA CIVIL 
 
Medellín, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 
RADICADO: 05001 22 03 000 2022 00204 00 
MAGISTRADO: JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS. 
 
Asunto: Cambio de radicación. 
Auto: 050. 
Solicitante: MELISSA LOPERA ROJAS 
Proceso: 05001 31 89 001 2021 00214 00. Demandante CESAR ALBERTO 

BETANCUR TOBÓN y Demandada: MELISSA LOPERA ROJAS. 
Extracto: Para que proceda el cambio de radicación ha de acreditarse la 

correspondiente causal, donde si ello no ocurrió, se desestima lo 
deprecado. Niega.  

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

 

Conforme el artículo 30.6 del C. G. del P., procede la Sala a resolver la 

solicitud de cambio de radicación propuesta por la parte demandada 

en el proceso 05001 31 89 001 2021 00214 00, que se adelanta en el 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO de Caldas. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

La hoy solicitante es demandada en proceso de restitución de bien 

inmueble arrendado incoado por CESAR ALBERTO BETANCUR 

TOBÓN, trámite que conoce el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO de CALDAS bajo el radicado atrás señalado, en el que la 

señora LOPERA ROJAS ejerció contradicción y el actor replicó a los 

correspondientes medios de defensa; sin embargo, el 29 de noviembre 
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anterior el juzgador de conocimiento profirió sentencia estimando las 

pretensiones e indicando que no hubo oposición. 

 

Ante lo anterior la actora presentó acción de tutela conocida por esta 

Corporación (radicado 05001 22 03 000 2021 00636 00), y una vez 

conocida su admisión, el Juzgado de conocimiento adicionó el fallo 

negando pruebas y declarando no probadas las excepciones 

propuestas, lo que según la solicitante del cambio de radicación fue 

irregular, pues lo realizó fuera del término de ejecutoria. 

 

En sentencia del 10 de diciembre de 2.021 prosperó la tutela atrás 

referida, invalidándose la sentencia de conocimiento y su adición, pero 

apenas el 26 de enero de 2.022 se ordenó cumplir lo resuelto, y 

seguidamente se inadmitió su contestación para que en el término de 

cinco (5) días acreditara el pago de los cánones de arrendamiento 

alegados por el demandante. 

 

Alega la solicitante que no se consideró que lo pedido por activa no 

tiene sustento, siéndole imposible consignar la totalidad de cánones ya 

que el valor de los mismos está enfocado “en un factor por ingresos”, 

por lo que se calculan según el producto de su actividad económica, 

así ha hecho pagos tal como lo pactó con el demandante, por lo mismo 

es importante la práctica de pruebas y que se le escuche. 

 

Por lo expuesto sostiene que no existen garantías procesales y que las 

irregularidades vulneran el debido proceso, sin que ni siquiera hubiera 

tenido acceso al expediente digital, aunado que se afectó la 

imparcialidad ya que está evidenciada la posición del Juez, 

generándose inseguridad jurídica, debiéndose disponer el cambio de 

radicación. 
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Así las cosas, tal solicitud se resuelve de plano (inciso 2°, numeral 8º 

artículo 30 C. G. del P.), previas: 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

El artículo 31.6 del C. G. del P. señala que las Salas Civiles de los 

Tribunales Superiores, conocen de las solicitudes de cambio de 

radicación dentro del mismo Distrito, mutación del conocimiento que 

como lo dice el inciso 2° del numeral 8° del artículo 30 ídem, es 

excepcional, ya que como ha afirmado la doctrina:  

 

“(...) se constituye en una medida de protección extraordinaria para evitar la 
lesión de la prerrogativa constitucional al debido proceso, y con el ánimo de 
que se cumplan los fines de prestar pronta y cumplida justicia, a quienes 
confían la solución de sus pendencias a las autoridades debidamente 
instituidas para ello (...) Este paliativo o remedio procesal, en consecuencia, 
sólo procede cuando en la sede del Despacho de conocimiento se 
evidencien: (...) a.-) Factores que puedan perturbar el orden público, la 
imparcialidad o la autonomía de la administración de justicia, las garantías en 
el trámite, o poner en riesgo la seguridad o integridad de los intervinientes (...) 
b.-) Deficiencias de gestión y celeridad de los procesos (...)”. Corte Suprema 
de Justicia, Sala Civil, auto: AC1424-2020 

 

Entonces, según el artículo 30 procesal civil, los supuestos para el 

cambio de radicación se vinculan a que en el lugar donde se esté 

adelantando el litigio existan circunstancias, como son: 1) afectaciones 

al orden público, imparcialidad o independencia de la administración 

de justicia, garantías procesales, o la seguridad o integridad de los 

intervinientes; y, 2) cuando se adviertan deficiencias de gestión y 

celeridad de los procesos. 

 

Solo en los eventos atrás mencionados procede el cambio de 

radicación, lo que evidencia que es una medida extraordinaria y 

excepcional a los principios de perpetuatio jurisdictionis y juez natural, 

sin que se pueda confundir con otras figuras tales como la recusación, 
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o que existan mecanismos al interior del proceso para solucionar las 

eventuales anormalidades que se presenten.  

 

En el particular la actora basó su solicitud en el primer evento, 

específicamente por la presunta afectación de “la imparcialidad” y “las 

garantías procesales”1; ambos vinculados al concepto de orden 

público, los que deben atenderse siempre que provengan de factores 

exógenos, pues como ha precisado la Sala Civil de la Corte Suprema 

de Justicia: 

 

“(La imparcialidad) entendida como la garantía con la que deben contar 
todos los ciudadanos frente a los administradores de justicia, está 
íntimamente ligada con el derecho de igualdad que tienen todas las personas 
ante la ley; de ahí que, la misma “se trata de un asunto no sólo de índole 
moral y ética, en el que la honestidad y la honorabilidad del juez son 
presupuestos necesarios para que la sociedad confíe en los encargados de 
definir la responsabilidad de las personas y la vigencia de sus derechos, sino 
también de responsabilidad judicial”2.  
  
“Por lo anterior, cabe señalar que quien pretenda un cambio de radicación 
con base en circunstancias de vulneración a los principios de imparcialidad o 
independencia, debe adosar con su petición elementos demostrativos que 
permitan establecer la injerencia e intromisión de agentes externos con la 
capacidad suficiente de afectar el desarrollo normal del proceso e influir en el 
juicio del administrador judicial; sin que con ello, se pueda sustituir las figuras 
de los impedimentos y recusaciones que tienen su trámite especial y por sus 
circunstancias particulares no dan lugar a la aplicación del mecanismo que 
se analiza.” Cursiva en el texto original, subrayado y negrilla entre paréntesis 
fuera de él. AC822-2022. 

 

En esa misma providencia, referente a las garantías procesales, se 

extrae que son situaciones que: “se salen de los parámetros de la 

normalidad o del contexto en el que regularmente opera la justicia en 

Colombia …”, a lo que agrega la Sala, el propósito de esta causal es 

resguardar la independencia judicial, sin que el sentido de las 

decisiones proferidas al interior de un asunto judicial tenga incidencia 

para ordenar el cambio del juzgador. 

                                                 
1 Como no alega “deficiencias de gestión y celeridad de los procesos”, es innecesario el 

concepto administrativo que refiere el inciso 3° numeral 8º del artículo 30 del C. G. del P.. 
2 Sentencia Corte Constitucional C-365 de 2000, M.P. Vladimiro Naranjo Mesa. 
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Bajo el anterior panorama el pedido de la interesada es improcedente, 

ya que lo denunciado no se enmarca dentro de la excepcionalidad atrás 

aludida, pues no se advierten situaciones externas o ajenas al proceso 

que afecten el orden público, menos elementos exógenos que vulneren 

la imparcialidad y las garantías procesales. 

 

Si bien es cierto que hubo una actuación procesal que fue objeto de 

pronunciamiento en jurisdicción constitucional, también lo es que la 

correspondiente decisión vía tutela corrigió el desacierto, sin que lo 

mismo constituya afectación a la imparcialidad del juez de 

conocimiento.  

 

De otro lado, reencausado el trámite cuestionado, el acto de dirección 

procesal de solicitársele a la demandada la consignación de cánones 

de arrendamiento, no es una actuación exógena al trámite, sino, lo 

contrario, es propio del mismo (artículo 384 del C. G. del P.), 

independientemente de la interpretación que se tenga sobre el 

particular, y que no puede ser punto para decidir en las presentes, dado 

que lo que nos ocupa es exclusivamente el cambio de radicación. Es 

más, frente a tal aspecto, la ahí demandada presentó recurso de 

reposición, el que según el expediente digital está por resolverse. 

 

En cuanto al acceso de la peticionaria al expediente digital, no se 

demostró pedido en ese sentido sin resolver, pero ello tampoco es un 

asunto externo al trámite, por lo que por ello tampoco prosperaría el 

traslado de sede. 

 

Siguiendo sobre la imparcialidad y la protección de las garantías que 

deben existir en el proceso, la actora cuenta con mecanismos de 

control, tales como: recusaciones, nulidades y recursos ordinarios 

frente a las decisiones proferidas, por ende, no se puede afirmar que 
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no existen garantías procesales, ya que se cuenta con herramientas 

jurídicas para la defensa y protección al interior del mismo pleito. 

 

Conclusión, si no se acreditó una situación excepcional, mal se haría 

sustraer el conocimiento del juzgador de conocimiento a quien por 

distintos factores e le asignó la competencia, emergiendo la 

desestimación de su solicitud.  

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín:  

 

 

RESUELVE 

 

 

UNICO:  NEGAR la solicitud de cambio de radicación presentada en 

las presentes. Ejecutoriada la presente providencia, 

archívese la actuación toda vez que frente a la misma no 

proceden recursos (inciso 2 núm. 8 art. 30 del C. G. del P.). 

 

Notifíquese; 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 


